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LEY 18/2014, DE 15 DE OCTUBRE, DE APROBACIÓN DE MEDIDAS URGENTES PARA EL CRECIMIENTO, LA COMPETITIVIDAD Y LA EFICIENCIA:
CAMBIOS INTRODUCIDOS POR LA LEY 25/2015, DE 28 DE JULIO, DE MECANISMO DE SEGUNDA OPORTUNIDAD, REDUCCIÓN DE LA CARGA 

FINANCIERA Y OTRAS MEDIDAS DE ORDEN SOCIAL (DISPOSICIÓN FINAL DUODÉCIMA. UNO, DOS, TRES Y CUATRO)

REDACCIÓN ANTERIOR REDACCIÓN VIGENTE

Artículo 88. Ámbito de aplicación.
Los sujetos que participan en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil son los siguientes:
 (...)
d) Los jóvenes mayores de 16 años y menores de 25, o menores de 30 años en el caso de personas 

con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, que cumplan con los requisitos 
recogidos en esta Ley para beneficiarse de una acción derivada del Sistema Nacional de Garantía 
Juvenil.

Artículo 88. Ámbito de aplicación.
Los sujetos que participan en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil son los siguientes:
 (…)
d) Los jóvenes mayores de 16 años y menores de 25, o menores de 30 años en el caso de personas 

con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, que cumplan con los requisitos 
recogidos en esta Ley para beneficiarse de una acción derivada del Sistema Nacional de Garantía 
Juvenil.

 Asimismo, los jóvenes mayores de 25 años y menores de 30, que cumplan con los requisitos 
recogidos en esta Ley para beneficiarse de una acción derivada del Sistema Nacional de Garantía 
Juvenil, hasta que su tasa de desempleo se sitúe por debajo del 20 por ciento, según la Encuesta de 
Población Activa correspondiente al último trimestre del año.

Artículo 97. Requisitos para la inscripción.
Se establecen los siguientes requisitos para inscribirse en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil:
 (…)
c) Tener más de 16 años y menos de 25, o menos de 30 años en el caso de personas con un grado de 

discapacidad igual o superior al 33 por ciento, en el momento de solicitar la inscripción en el Fichero 
del Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

 (…)

Artículo 97. Requisitos para la inscripción.
Se establecen los siguientes requisitos para inscribirse en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil:
 (…)
c) Tener más de 16 años y menos de 25, o menos de 30 años en el caso de personas con un grado de 

discapacidad igual o superior al 33 por ciento, en el momento de solicitar la inscripción en el Fichero 
del Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

 Además, los mayores de 25 años y menores de 30 cuando, en el momento de solicitar la inscripción 
en el Fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, la tasa de desempleo de este colectivo sea 
igual o superior al 20 por ciento.

 (…)

Artículo 101. Modificación de los datos y baja en el sistema.
 (…)
4. La baja en el sistema se producirá de oficio cuando un usuario inscrito cumpla 25 años, o 30 años 

en el caso de personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, y haya sido 
atendido previamente con alguna de las medidas implementadas por parte de los sujetos incluidos 
en las letras a), b) y c) del artículo 88.

Artículo 101. Modificación de los datos y baja en el sistema.
 (…)
4. La baja en el sistema se producirá de oficio cuando un usuario inscrito cumpla la edad límite 

aplicable en el momento de su inscripción de conformidad al artículo 97.c), y haya sido atendido 
previamente con alguna de las medidas implementadas por parte de los sujetos incluidos en las 
letras a), b) y c) del artículo 88.

.../...
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 Los usuarios inscritos en el sistema no serán dados de baja mientras estén recibiendo algunas de las 
medidas o acciones previstas en el artículo 106.

 Los usuarios inscritos que hayan rechazado alguna de las medidas implementadas en el marco 
de este sistema por los sujetos referidos causarán baja automática en el mismo al alcanzar la edad 
prevista en el párrafo anterior.

 Aquellos usuarios inscritos que, habiendo superado la edad prevista en el primer párrafo, no hayan 
sido atendidos previamente permanecerán en el sistema sin causar baja de oficio.

 Los usuarios inscritos en el sistema no serán dados de baja mientras estén recibiendo algunas de las 
medidas o acciones previstas en el artículo 106.

 Los usuarios inscritos que hayan rechazado alguna de las medidas implementadas en el marco 
de este sistema por los sujetos referidos causarán baja automática en el mismo al alcanzar la edad 
prevista en el primer párrafo.

 Aquellos usuarios inscritos que, habiendo superado la edad prevista en el primer párrafo, no hayan 
sido atendidos previamente permanecerán en el sistema sin causar baja de oficio.

Disposición adicional vigesimoctava. Resoluciones sobre la tasa de desempleo, aplicables a los jóvenes 
mayores de 25 años y menores de 30.
La ampliación de la edad máxima de acceso al Sistema Nacional de la Garantía Juvenil prevista en el 
artículo 88. d), y en el artículo 97.c), será de aplicación tras la publicación de la resolución que dicte 
la Dirección General con competencias para administrar el Fondo Social Europeo, teniendo en cuenta 
la Encuesta de Población Activa del último trimestre de año. Dicha resolución será actualizada con 
carácter anual.
La falta de resolución expresa en los tres primeros meses del ejercicio posterior al de referencia, 
implicará la prórroga tácita de la ampliación del ámbito de aplicación del Sistema Nacional de Garantía 
Juvenil, salvo resolución expresa en contra.
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